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•4 LOS AMIGOS D E XA CONSTITU-

VI n C.10.N. 
•&1 (*eje Político del principado de As­

turias , bien conocido antes de aho­
ra por sus talentos y patriotismo, 
na circulado por toda su provin­
cia el papel que á continuación in­
sertamos (que hemos recibido muy 
lucientemente): y nosotros, persua­
didos de que los. hombres buenos 
recibirán tanto placer en leerlos 
como tormento las. gentes de forma, 
^ s hemos apresurado á publicarlo 
c>l obsequio de los primeros* Sí, 
nombres honrados y amantes de la 
ioertad, congratulaos siquiera una, 

vcz de que: no en todos los pues* 
tos de importancia por su injluxo 
sobre la opinión pública se encuén-r 
trun::::;!::: candidos* 

" EL mayor bien que un ciuda-
«auo puetie Uaceri su patria, en-1* 
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época de una revolución," es tran­
quilizar el espíritu de sus conciu­
dadanos , disipar sus infundados te­
mores, dirigir su juicio, y hacer­
les ver en su verdadero punto las 
providencias que el legislador toma, 
y las reformas que establece , quan-
do la ignorancia , la malicia , las 
preocupaciones , el espíritu de cuer­
po , el falso pundonor, el telo im­
prudente , y acaso pasiones mas ba-
xas fox'man el mayor conato en ex­
traviar la opinión pública , en se­
ducir la multitud poco acostumbra­
da á meditar, en procurar confun­
dir sus propios intereses con los de 
la divina religión que todos hemos 
jurado , y en persuadir se ataca esta 
quando se protege. Este servicio im­
portantísimo , pasa á ser una gra­
vísima obligación en las autorida­
des , particularmente aquellas á quie­
nes está confiada la tranquilidad pu­
blica , el cuidado de extender las 
ideas y promover la ilustración. En­
cargado por la Constitución y la 
Regencia de estos dos importantisi-
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mos objetos , meditaba profundamen-

-te sobre el modo de desempeñarlos 
en una materia que se agita en ios 
papeles públicos , conmueve todos 
los espíritus, y se discute en el au­
gusto Congreso, y en que veia ex­
trañamente equivocadas las ideas, 
repitiéndose en todas las.represen­
taciones y corrillos '., la religión se 
destruye, el tribunal destinado para 
su defensa se suprime, todos los crí-
nmes tienen uño en que se casti­

gan sus perpetradores, los que se co­
meten eontra la fe van á quedar im­
punes : si lo negaba, manifestando 
n o podían caer en una contradic­
ción tan grosera los que habían san­
cionado el artículo doce de la Con-
titucion , se me desmentía con la 
aseveración de tantas corporacio­
nes y pei-sonas respetables: si entra­
ba en explicaciones, era un eharla-
t a n » y acaso un impostor : si procu­
raba manifestar la tlifertncia que 
nay entre castigar á los desidentes y 
exercer las facultades que desempe­
ñaba la Inquisición, un libertino >;i§n 
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materialista, un ateo que había bebi­
do eh Boltaire, Rousseau y mas co­
rifeos , á quienes poca reflexión, ig­
norancia ele la historia y ningún co­
nocimiento del corazón humano atri­
buyen la revolución francesa. Me 
hallaba eri el mayor conflicto, reputan­
do un crimen el callar en las actua­
les circunstancias , previendo las po­
cas ventajas que resultarían de di­
rigirme al público , quaudo llegó 
á mis manos el informe , que sobre 
la Inquisición y proyectó del decre­
to de tribunales conservadores de 
la fé , ' presentó á las Cortes la co­
misión de Constitución y se man­
dó imprimir de orden de B, M, 
La exactitud históricav el touo de 
moderación y verdad, el espíritu re­
ligioso , lo profundo de las reflexio­
nes, la imparcialidad , la delicadeza 
con que se distinguen'.los límites de 
las juridicciónes eclesiástica y civil 
en materia de religión, la severi­
dad con que se castigan sus ene­
migos , y la eficacia de los medios 
que se emplean para que jamas 
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puedán : prevalecer eíi ésta Nü-̂  
cion católica ^características de este 
papel inmortal, meiñspu-aron la idea" 
«ffoé'debia seguir' para Henar mis de­
seos, y cumplir mis deberes. Su rer 
itapfesi'ou y circulación a los con­
sejos y parroquias de esta provitr-
c ' a , convencerá á los mas incrédiir 
o s quah falsas eran las aserciones 
•pe les aseguraban por axiomas, 
quan vanos sus recelos, y la seu-
p e z de su estilo pondrá patente á 

0 s dos mundos, que laireligion que-
*j a ^ tac ta , que los impíos no que-
, n impunes, que nada-de nuevo se 
' ac® sino lo»<|ue la iglesia univer-
sa» ha adoptado por trece siglos, y 
'"JWJhas particulares siguen en el dia$ 
^ U e disten tribunales destinados pa* 
* a arrancar la cizaña, y otros pa-
_a Cartigaa- los que la siembran, 
y revindioan á los sucesores de 
J*s.-apóstoles1 el primero de los de^ 
^hos qU6 ' j e s Jexó Jesucristo , y 
uelveii á desempeñar la primera de 

\,s OD%aciones que les impuso aquel 
wvmo legislador, que la ley da l a 

Ayuntamiento de Madrid 



42 
Partida, tan adaptada a las máxi­
mas del Evangelio, es .mas rigoro­
sa con los contumaces \< que con los 
reos de lesamágestad;y en fin, que 
suprimiendo la confiscasiqn de bie­
nes, quita al herege él pretexto de 
atribuir á codicia el; zelo con que. 
se le perdigue, y no se envuelve á 
una familia inocente en las conse­
cuencias de. un delito personal. El 
pequeño sacrificio del coste de la 
impresión, le tendré por bien em­
pleado si logro'que l.os/Páiu'ocos ilus­
trados , y los Ayuntamientos consli-
ucionales instruyan á ¿¡us.íeligresest 
y concomiténtes en su.i espíritu., ¡>ái 
amonestan su lectura, y si con su 
exemplo les predican la sumisión 
que deben prestar á las decisiones 
del soberano Congreso, y la con­
fianza que deben tener en los Pa­
dres de la Patria , que con una cons­
tancia sin modelo en la historia mo­
derna han sancionado la mejor de 
las Constituciones, y se sacrifican 
por el bien de la Nación, sin mas 
recompensa que la estimación de los 
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hombres buenos, la que les tribu­
tará la posteridad, y las detracciones, 
las calumnias, los lazos y las cons­
piraciones que por todas partes les 
asestan la maldad é ignorancia co­
ligadas. Oviedo y Febrero 3 de 1813. 
Manuel Muña de Acevedo, 

VAYA D E CUENTO. 

„ "abia en cierta ciudad de Espa-
j a ' a e cuyo nombre no me aeuer-
«0> un señorito, cuya riqueza,ilus­
tre cuna , y falta de talento lo dis-
nng-nian notablemente entre sus con­
ciudadanos. Nuestro caballerete, que 
«acia algún tiempo se hallaba ca-

a a o , tenia á su muger en víspe-
íasde parir; y pareciéndole muy de 
s« deber verificar el bautismo de la 
criatura con toda la solemnidad 
qpe exígia su clase , trató de con­
vidar para la ocasión a quantos ami­
gos de su casa residiesen en el pue­
blo. Efectivamente hízolo así, y íi 
todos daba la cita para las 10 de 

a iaanana del domingo próximo, SÍ» 
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falta. No dexó de haber entre los in­
numerables convidados uno que, ex­
trañando la puntualidad de la cita, 
y la certeza con que el bueno del 
hombre contaba en orden al parJo 
de sumuger ,le reproduxese: „¿p£ro 
y si para ese dia no ha parido su 
esposa de vd. ? á lo que le contes­
tó inmediatamente nuestro hidalgo: 
„quepára ó no para, el domingo e» 
el bautismo." 

Vd. amplísimo Lector, si por ven­
tura.es de los liberales de cascos ale­
gres que dan por hecho el. éxito de 
tantas- y tantas, empresas como las 
que -traemos entre manos,, sin mas ni 
mas que porque ya es tiempo y de­
be ser así, podrá hacer las aplica-
eioncitas que guste de este quente-
ciilo; mientras yo le repito: „que pa­
ra ó no para , etc.. 

i Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813* 
•• . o ~ - „ o ''•••• • A c a r g o d e Y.ergeS.-
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